
Año de 1928. Sábado, 14 de Abril Número 45.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA CAPITAL

Por DD mea. .
Por tree meeee..
Por seis Ineses.
Por na año.. .

, 2‘00 pesetas
. S'.'iO >
. 10 50 »
. 2ü‘50 »

FÜERA DE LA CAPITAL

Por on mes.. ...... 2‘60 pesetas
Por tres meses. ..... 7*00 > 
For seis meses. . i •. ; . 12'50 »
Por VB años. . , . . . 24 00 »

Soletin O Oficial Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pus sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabra, y ios 
anuncios judiciales, a razón da tres cén
timos de peseta tambiéïi por palabra 
dábi. ;.á(. ib . U'.seraaad-is aeraditaí í.ió- 
té bnhHt por mecîio dis U .r~>s;- 
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ebp su ime •ft? »?! Is. P-tpoyii».- î á? 
fondos croci.deiâies, «în ave îv-;
ne S" issert '.rao

Números sneltos, 0*25 pesetas cada uno. ds la provincia de Logroño
ADVERTENCIA

No se admitirán, para las inserciones 
comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.
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SE PüRLiCA LO6 MARTES. JUEVES Y SABADOS
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PmiDOGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS I

PARTE OFICIAL
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OBRAS PÚBLICAS

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y ciernas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continilan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 12 de abril)

ADMIhlüJRACION PROVINCIAL

SiTU
879

ANUNCIO
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación de explana
ción y firme de ios kilómetros 
27? al 290 y 291 al 292 de 
la variante de la carretera de So
ria a Logroño ejecutadas por el 
contratista don Eduardo Andrés 
Martínez, y a fin de que pueda re
tirar la fianza constituida para res
ponder de la contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, modificando el 
articulo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contratación 
délas obras públicas, ordeno a 
los Alcaldes de Villoslada, Villa- 
nueva, Pradillo, Nieva y Torrecilla 
de Cameros en cuyos términos mu
nicipales se ejecutaron las obras, 
q^e remitan a la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, las re- 
claniacíones que les hayan sido 
presentadas o las que les presenten 
contra el citado Contratista, en el 
improrrogable plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción 
de e/5te anuncio en el «Boletín Ofi
ciad, a cuya terminación, de no 
ser enviadas, se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Logroño 9 de Abril de 1928.

El Gobernador,
Juan Fabiani y Diaz de Cabria

ímp. del Comercio.-“Loofin.

I
PRQVINCIA DE LOGROÑO

Hasta las trece horas del día ca
torce de Mayo próximo se admiti
rán proposiciones en el Registro 
de esta Jefatura de Obras Públi- 
cf.s y en los de las provincias de 
Zaragoza, Soria y Burgos y en las 
Secciones de Fomento de AÍáva y 
Navarra, a horas hábiles de ofici
na para optar a la subasta de las 
obras de acopios para conserva
ción del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 1 ai 5 de la ca
rretera de la de Logroño a Zara
goza a la de Arnedoa Estella por 
Pradejón, cuyo presupuesto as
ciende a 68.502,05 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta el 31 
de Diciembre de 1929, y la fianza 
provisional 2.056,00 pesetas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición sobre 

I forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras públicas, 
los días y horas hábiles de oficina 
debiendo celebrarse la subasta en 
la misma el día 19 de Mayo pró
ximo a las once horas.

Cada proposición para cada pro-
í yecto, se presentará en papel se-
I - -

5 
Î

Hado de tres pesetas y sesenta cén
timos o en papel común con póli
za de igual precio, desecháodose, 
desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido 
lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al 
oficial encargado de recibirla no 
se pue ic admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro ten
ga-

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas ai cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño 11 de Abril de 1928. 
El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

Aguas
889

Don Estanislao López Villahoz, | nidero y hora de las once de su । 
vecino de Nieva de Cameros, soli-1 mañana, tendrá lugar en esta Ca- | 
cita la inscripción en el Registro i sa Consistor)^!, la subasta dei 
de aprovechamientos de aguas | arriendo del servicio de recauda- -

públicas del que viene disfrutando | ción municipal, por medio de pú- 
con las características siguientes: | blica licitación y por el sistema de 

Coniente de donde se deriva el | pliegos cerrados, admitiéndose loa
agua: Río Iregu^.

Término municipal donde radi
ca la toma: Nieva de Cameros.

Volumen utilizado: Oche cientos 
litros por segundo.

Salto utilizado; Ocho metros.
Objeto del aprovechamiento : 

Usos industriales.
Título en que se funda el dere

cho del usuario: Prescripción.
Lo que se hace público para 

que cuantos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la pro
vincia dentó del plazo de veinte 
días a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
cBoletín Oficial».

Zaragoza, 31 de marzo de 1928. 
El ingeniero jefe 4© 1^ División 

Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núflez

Î

I

Î

?

Ï
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Registro de la Propie- ;
dad de Logroño

____  I
A nombre de don Policarpo Be- । 

ni Santamaría, se ha inscrito con । 
fecha de hoy, la siguiente finca si- j 
la en jurisdicción de Lardero:

Heredad tierra blanca que antes 
fué viña en término de la Entrada 
o la Venía, de caber dos fanegas y 
media igual a cincuenta y dos áreas 
treinta y nueve centiárea8,que linda 
Este, camino; Oeste rio Cerezo; 
Norte, Valero Urdina y Sur Daniel 
Nalda, antes Lope Nalda.

Se publica a efectos del artículo 
ochenta y a^ete del Reglamento Hi
potecario.

Logroño 11 de Abril de 1928, 
El Registrador

Alfonso Torres

í 
f

890

ALDEANUEVA DE EBRO
El día 13 de mayo próximo ve 

miamos desde esté día hasta el se
ñalado para la subasta.

Para tomar parte en Ja subasta, 
será requisitp indispensable ha
ber depositado en arcas municipa
les y en concepto de fianza provi
sional la .cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, acompañando a 
la proposición el resguardo de di
cho depósito o en su defecto con
signar dicha cantidad en el acto 
ante la Mesa Presidencial.

El arriendo se adjudicará al que 
en el pliego de proposición se 
comprometa a realizar dicho ser- 

I vicio por el tanto por ciento más
bajo, siempre que se ajuste a to
das las condiciones estipuladas en 
el pliego.

El arrendatario percibirá por 
premio de cobranza el seis por 
ciento, siendo de su cuenta las 
partidas fallidas que en los mis
mos puedan resultar.

Adjudicado definitivamente el 
arriendo que será por el tiempo 
de cinco años a contar desde el de 
la fecha, el arrendatario vendrá 
obligado a constituir fianza defini
tiva por la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas (2.500), bien en 
metálico o en valores del Estado.

Las proposiciones se harán en 
papel timbrado de la clase 8.® y 

Ï serán presentados en pliegos oe- 
¡ rrados en cuyo sobre se lea <Pro- 
I posición para optar al concurso pa

ra el arriendo de recaudación mu
nicipal de Aldeanueva de Ebro»

Las proposiciones se ajustarán 
en un todo al siguiente modelo 
de proposición:

Don F. de T. vecino de... según 
cédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones con
tenidas en el pliego para el arrien
do del servicio de recaudación 
municipal de ese Ayuntamiento, 
las acepta todas y se compromete 
a efectuar dicha recaudación por 
el... por ciento.

Aldeanueva de Ebro, a... de.. 
de 1928.

(Firma del proponente)
El pliego de condiciones gene 

rales estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el día de la fecha hasta el

SGCB2021
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señalado para la subasta, t«?don 
los díaa laborables y horas de 
oficina.

Aldeanueva de Ebro, a 5 de 
abril de 1928.

El alcalde, 
Antonio Vergara

Anuncios
922 

CIHURI
Encontrándose en el término de 

esta jurisdicción llamado el Cocon 
un tronco de chopo seco que ha 
sido arrastrado por las aguas del 
Río Tirón en las últimas aveni
das se anuncia por medio de este 
anuncio para el que se crea due 
ño se presente en esta alcaldía a 
justificar su propiedad en el térmi
no de diez días, pasados los cua- 
sin presentarse ninguna persona 
reclamándolo o justificándolo se 
procederá a la venta.

Cihura 10 de abril de 1928 
El Alcade, 

José Agüero

924 
TORRE DE CAMEROS

En cumplimiento del artículo 
125 del Reglamento de Hacienda 
Municipal han sido formuladas 
y rendidas las cuentas de Presu
puesto y Depositaría, correspon
dientes al ejercicio de 1927 y exa
minadas y Censuradas por la Co
misión Permaneri te. cuya? cuentas 
en cumplimiento del artículo 126 
del mifrmo'cuerpo legal, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días a Sin de que 
los habitantes del término munici
pal puedan formular por escrito 
durante el periodo de exposición 
y en el plazo de ocho días a con
tar desde su término los reparos 

y obserbaciones que estimen per- 
tiñe utos.
Tore de Cameros a 12 de abril de 
1928

El Alcalde,
Generoso Arancon

925 
ZARZOSA

Don Juan do Dios Tormo Martínez 
Alcaide Constitucional de esta 
villa de Zarzosa.
Hace saber: Que debiendo pro

cederse a la confección dei ai én- 
dioe al amillaramiento de la rique
za Rústica y urbana de este térmi
no municipal, para el año próximo 
de 1929 los contribuyentes que 
hayan sufrido alteiación en sus 
riquezas presentaran las relacio
nes de altas y bajas, debidamente 
reintegradas en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el plazo de 15 
días, contados desde esta fecha, 
justificando el pago del impuesto 
de los Derechos Reales a la Ha
cienda sn cuyos requisitos y trans
currido el plazo concedido no se
rán admitidos.

Dado en Zarzosa a 22 de marzo 
de 1928.

El Alcalde 
Juan de Dios Torres

913 
PUEBLO DE NIEVA DE 

CAMEROS
Declarado prófugo por la 

Junta dé Clasificación y Re
visión el mozo Eusebio Gon
zález Blasco, hijo de Justo y 
de Dionisia, para el reempla
zo de 1928, he dispuesto pu
blicarlo en esté periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta- - 
do ante dicha Junta, hacien
do constar qúe dicho ñ’?o’zo. 

según antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 12 de Abril de 
1928.

El Gobernador

901 
SOJUELA

Debiendo procederse, du
rante el corriente mes a la 
formación del apéndice al 
amillaramiento de fincas rús
ticas y urbanas de este tér
mino municipal, todos los 
que hayan sufrido alteración 
en dichas riquezas presenta
ran, hasta el 20 del actual, 
las relaciones de alta y baja, 
por separado en la Secreta
ría de este Ayuntamiento 
acompañando a las mismas 
la carta de pago del impues
to derechos Reales, pasado 
dicho plazo no serán admiti
das.

Sojuela 1 de abril de 1928. 
El Alcalde, 

Joaquin Martínez

897 
MANJARRÉS

Estimadas las uíilidüdes por los 
vocales-natos, base para asignar 
las cuotas que han de contribuir 
todos los comprendidos en el Re
parto general de utilidades en sus 
partes Persone! y Real y formado 
el el reparto por la Junta general 
para el presente año; a los efectos 
de examen y reclamaciones, que
da de manifiesto pos espacio de 
quince días en ésta Secretaria.

I ranscunidos dichos quince días 
y los tres días siguientes, no serán 
admitidas las reclamaciones y és
tas durante dicho período habrán 
de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y coníe- 

ner Lis pruebras necesarias para 
justificar la reclamación.

Manjarrés a 8 de Abril de 1928.
El Alcalde, 

Deogracias Nájera

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIKRNO ClVIfc
926 

CIRCULAR
Entre los diversos trabajos or

denados por el limo. Sr. Director 
General de Administración, en 
Circular de 28 de Marzo próximo 
pasado, (Gaceta del 2 de ios co
rrientes) para Ja Estadística Muni
cipal de presupuestos y cuentas, 
figura un Resumen provincial de 
la Cuenta de Gastos e Ingresos de 
los presupuestos municipales or
dinarios y extraordinarios corres
pondientes ai año de 1927 y para 
poder proceder a su confección, 
es indispensable que los Ayunta
mientos de la provincia faciliten 
con exactitud los datos necesarios 
para ello, con arreglo al modelo 
número 4 que se inserta a conti
nuación, que deberán remitir a es
te Centro antes del díá 30 del pre
sente mes, debidamente cumpli
mentado y sin excusa ni pretexto 
alguno, dada la importancia del 
seívicio que se ha de llevar a ca- 
boj por lo que encarezco a los se
ñores Alcaldes y Sécretarioa, le 
dén la preferencia posible, en evi
tación de tener que emplear me
didas coercitivas, para que estoy 
autorizado por las disposiciones 
vigentes, contra los quo desobe
dezcan mis mandatos.

Logroño, a 13 de abril de 1928.
El Gobernador, 

Ju<=sn Fabiani y Díaz de Cabria.

Modelo que se cita en la anterior Circular
RESUMEN de la Cuenta de Gastos e Ingresos del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de. 

correspondiente al año 1927.

Modelo núm. 4
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909
Depositaría de Fondos municipales de Herramélluri

Primer trimestre de 1928
- - - ; -.'i- >■ - ■ ;

Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispaesto en el articulo 584 del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 19-4 y artículo 129 del Reglamentó de Hacienda municipal de 23 de 
agosto d& dicho año, rir de el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, a saber:

Primera PARTE.—CUENTA DE CAJA
' pesetas
\ Existencia en.pii poder en fin del trimestre anterior. . . 6.894*15

• Ingresos en ei trimestre de esta cuenta. ....... 2,761*61
'i' Cargo. . . . . 9.055‘76
< ■ jData por pagos verificados en igual trimestre.... 2.179*10

/ Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . 7.476*66

/1' Segunda PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

894 
, OBRAS BÜBLICAS

PROVINCIA DE LOGROÑO
■ Hasta las trece horas del día ca- 
¡ torce de Mayo próximo se admiti- 

rán proposiciones en el Registro 
de esta Jefatura de Obras TúMi- 
eas y en los de las provintias de 
Zaragoza, Soria y Buiges y en las 
Secciones de Fomento de Alava y 
Navarra, a horas hábiles de ofici- 

j na para optar a la sub&éía de las 
obras de acopios pare conserva- 

i ción del firme incluso su empleo 
’ en ios kilómetros 1 al 4 de la ca- 
: Tretera de Rincón de Soto "a 
1 Arnedo, cuyo presupuesto as

ciende a 38.250,05'pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta él 31 
de Diciembre dé 1929, y la fianza 
provisional 1.148,00 pesetas.

Ei proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras públicas, 
ios días y horas hábiles de oficina 
debiendo celebrarse ía subasta en 
la misma el día 19 de Mayo pró
ximo a las once horas.

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentará en papel se
llado de tres pesetas y sesenta cén
timos o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido 
lo cual lleva consigo el que úna 
vez entregada la propo; ioión al 
oficial encargado de recibirla no 
86 pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro ten
ga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas ai cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño 11 de Abril de 1928.
Ei Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

ENTRENA 900
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta Pericial de este termino pueda 
ocuparse en tiempo oportuno de ia 
formación del apéndice al amilia- 
ramiento de rústica y al Registro 
Fiscal de Edificios y Solares, los 
contribuyentes de este término que 
hayan experimentado variación en 
sus riquezas imponibles, presenta
rán en la Secretarla de este Ayun
tamiento durante ei corriente mes 
declaraciones de alta y baja, debi
damente autorizadas, reintegradas 
y acompañadas de ios documentos 
que acrediten ia variación y pago 
de ios derechos traslativos de do
minio o de exención en su caso, en 
ia inteligencia que de no llenar es
te requisito y transç^rrido dicho 
plazo, no serán adnífíWas.

Entrena 8 de Abril de 1928.
Ei Alcalde, 

P. C. El Teniente Alcalde
Martín Fernandez

Saldo del trimes 
tre anterior por 

operaciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Total de las ope
raciones hasta 
este trimestre

PESETAS

i RéíJtñs . ' . .... . . . . . .
* 2 Aptovechamiento de ^bienes comunales . . .
3 Subvenciones . . . , . ............................

: 4 Servicios municipalizados. . . . . ,
â Eventuales extraordinarics . . . ...
6 Arbitrios con fines no fiscales . . . .
7 Gotitribueiones especiales . . . ...

; ;8 Derechos y tasas...........................  . .
9 Cuotas, recargos y participaciones tributos ncies.

10 Imposición municipal. . . . . . .
1 i Multas . . - . ; . 5 . . . . .
i2 Mancómunidades . . . . . . . .
13 Entidades menores . . . . . . . .
14 Agrupación fórzósa del municipio......................

,1 5 Resultas. , . . . . .
16 Reintegros, de pagos indebidos. . , . . .
17 Depósitos gubernativos . , . . . . , .

Total dkIngrrsos..........................

' GASTOS
1 Obligaciones generales ........
2 Representación mi' aicipal .......
3 Vigilancia ÿ seguridad . . . . . .
4 Policía urbana y rural ......................................
5 Recaudación ... . .................................
6 Personal y material de oficinas. . . . .
7 Salubridad e higiene ... . . .
8 Beneficencia . . ... . . . . . .
9 Asistencia Social . . , , . . . .

10 Instrucción pública . . . . ...........................
11 Obras públicas. .................................................
12 Montes . . . . • • • • • • • •
là Fomentó de los intereses comunales ....
14 Municipalización de servicios...........................
15 Mancomunidades . . . . . . . . . .
16 Entidades menores...................... .....
17 Agrupación forzosa del Municipio .....
18 Imprevistos. ... . . ... . . .
19 Resùïtàs. . . ... . . . . , . .

Total DE Gastos. . . . .

>
»
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
»
»
»

6.894*15 
>

17

133
»
>

>
172*61 

2-439

»
> •
»
»
»
>

17

133 
> 
>
».
>
172*61 

2.439
» 
>
» 
»
>

6.894*15 
»

6.894‘15 2.761*61

647*15 
50

>
443*60

>
577*50

42*90 
584*95

>
»

>
»
»
»
>
»

19
»

9.655*76

647*15 
50

■> 
443*60

» 
577*50

42*90 
384*95

> 
> 

14
> 
>

• >
» 
> 
>

19 
»

2.179*10 2.179*10

La precedmte cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi 
cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

herramélluri, a 31 de marzo de 1928.
El depositario, 

Benedicto Blanco.

lOTEKYENCION Y CONTADUmA DE FONDOS MUNICIPALES
. Exa^minada la precedente cuenta, asi como los documentos justificativos, resulta conforme 

con los gsieptos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondientes al primer trimestre 
del añg 1928 a qa,e la misma pertenece.

. Herraiúélluri, a 31 de marzo de 1928.
V.^B.*

El alcalde, El secretario,
Rafael Angulo. Honorio de la Iglesia.

i «íi ■ -
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761 
CERVERA DEL RIO ALHAMA
Rectiflicaoión de la rekoiÓD de 

propietarios de las fincas que pre
cisan ocuparse en todo o en parto 
para la construcción del foi roca- 
rril de Soria a ( astejón en el ter
mino municipal de Cervera del 
Río Alhama, cuya relación se pu
blicó en el número 14 del «Boletín 
Ofiiciai> de la pro^^^incia de Logro
ño de dos de febrero de 1928.

PROPIETARIOS
1 Esteban Pérez
2 Felipe Jiménez
5 Miguel Marqués
4 Manuel Marqués
5 José Marqués
6 Gregorio Coloma
7 Gregorio Coloma
8 Sindicato de riegos de La Na

va y Alhama de Cintruénigo
9 Sindicato de riegos de La Na

va y Alhama de Cintruénigo 
10 Miguel Benito
11 Sindicato de riegos de La Na

va y Alhama de Cintruénigo 
12 Ayuntamiento
13 Sindicato de Riegos de la Na

va y Alhama de Cintruénigo 
14 Dominica Toledo
15 Galo Ramos
16 Gregorio Ucar
17 Simeón Ucar
18 Domiea Toledo
19 Manuel Sáinz
20 Antonio Jiménez
21 Asilo «F’elipe Ochoa»
22 León Lavilla
23 Dominica Toledo
24 Dominica Toleco
25 Miguel Benito
26 Paula y Dominica Jiménez
27 Francisco Agreda
28 Francisco Agreda
29 Herederos de Juan Manuel

Zapatero
Los bienes de este propieta
rio se subastaron reciente
mente en el Juzgado de pri
mera instancia de Logroño 
por acción hipotecaria.

30 Cándido Jiménez.
31 Herederos de Juan Manuel

Zapatero
32 Florencio Hernández
33 Luciano Alfaro
34 León Lavilla
35 Escolástico Ucar
36 Pilar Coloma

Propiedad varón
37 Dionisio Lóp-z
38 Mario Sánchez Poyo
39 Gregorio Colonia
40 Cándido Jiménez
41 Juan Marqués
42 Fermín Ramos
43 Juan Cacho
44 Justo Muñoz 
45 Lucio Jiménez 
46- Pilar Coloma 

varón
47 José Miguel
48 Pilar Coloma 

varón
49 Santos Miguel
60 Manuel Miguel
61 Vicenta Muñoz

52
53

54
55

Gregorio Qoloma 
Pilar Colomb 
(varón)
Vicenta Muñez 
Ayuntamiento

Cervera del Río Albania a 17 de 
raarzo de 1928

Él Àlcaide/acï. .
Isidoro Ramón Vallejo

91Ÿ
HORMILLA

Terminada la confección 
del padrón de vecinos suje
tos al impuesto de cédulas 
personales de este término 
municipal para el actual año 
de 1928, queda expuesto en 
la Secretaría, del Ayunta
miento por espacio de quin
ce días a los efectos legales.

Hormilla 11 de Abril 1928.
El Alcalde, 

Francisco! Fernáfadez

913
~ LÜEZAB

Declarado prófugo por líaduntá deCla- 
siflcación y Revisión el mozo Santia
go Soto Valdemoros hijo de Santos y 
de Petra para el reemplazo de 1928 he 
dispziesio publicarlo en este periodico

I oficial a fin de que puedbn hacerse las 
; gestiones necesarias para su busca y 
: captura debiendo ser presentadp ante 
I dicha Junta, haciendo constar que di~ 
' cho mozo, según antecedentes que obran 

en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

i Logroño a 12 de Abril de 1928 
El Gobernador

PRADILLO DE GAMEROS
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el mozp Qayo 
Novoa Gil hijo de Tamás y de Josefa 
para el reemplazo de 1928 he dispuesto 
publicarlo en este periodico bfiCÍdi a fin 
de que puedan hacerse lagestiones 
necesarias para su busca y captura, ! 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en la 
pitblica Argentina.

Logroño 12 de Abril de 1928 
El Gábernador

He-

LÜMBRERAS
deDeclarado prójuyo por la Junta

Clasificación y Remisión el' mozo Lo-A eho plozo no se úrá ninguna. 
renzo Gaicia Lumbreras hijo de Es- |
cotásticó y dejaría para él reéiñ,plazo J 
de-1.988 he dispuesto publicarlo, en esr^- [ 
te periodiso oficial a fin de que puedan^ 
hacerse las gestiones necesarias para 1 
su busca y captura debiendo ser .pr.e*\{ 
sentado ante dicha Junta haciendo l 
GOnstar que dicho mo¿o, seffun antece
dentes ^que obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero.

Logroño 18 de Abril de- Ï&88 
El Gób^rna^dór

PUEBLO DE NIEVA DE 
CAMEROS

Declarado pi’ófqgo pOF la 
Junta de Clasifl^acion.y 
visión el mozo Francisco Ba

yo González hijo de Francisco 
y de Sknlos jaia el reempla
zo de 19^8, ûë dispuesto pu
blicarlo en este periódico 
ofióial a fin^ de lpie pu^áM 
hacerse las ^gèatîôhes nece
sarias para su busca y cap- 
turá, debiendo áék-f^i'ebeñtá- 
do ante dicha Junta, haclén- 
do constar que dicho in ozo, 
s é g tí n áñtecédéhtés qué 
obran en el expediente, de^ 
be residir en Chile.

Logroño, 12 de Abril de 
'928.

El Gobernador

CENÍGÉRO 920
Don Dionisio Sáez Príss, Alcalde 

Constiiúcionál de esta ciudad.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse a la confección tíe lób 
apéndices al amillamiento por los 
Conceptos tíe rústica, pecuaria y 
urbana que hanide servir de base 
á loé repartimientos de contribu
ción para el año de 1929, todos 
líos contribuyentes que hayan su
frido alteración èn sus riquezas, 
(jleberán presentár en la Secreta- 
Ha Municipal y en uñ plazo dé 15 
días las relaciones de alta y baja 
debidamente Reintegradas en, 
únión de los declimentos justifica- 
tjívos de haber sátisfechó á la Ha- ; 
óienda Pública el impuesto de de
rechos reales, sin cuyo requisito y 
finado que sea dicho plazo no se
rán admitidas.

Cenicero a 12 de abril de 1928.
El Alcalde, 

Dionisio Sáez

CARBONERA 919 
j Formado el Réparíimiento ge

neral de utilidadíes que ha de re
gir para el año actual por la Jun- 
tá general de mi presidencia, tan
to hacendados vecinos, como fo
rasteros, queda expuesto al públi 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
p!or espacio de quince días hábiles 

tres días más con arreglo al 
artículo 510 del Vigente Estatuto 
naunicipal, para gue los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarlo y presentar cuan- 
tfes reclamaciones crenn justas de
bidamente reintegradas en dicho
plazo, advirtiendo quepasado di-

Decíarado prófugo por la
Y para que conste y su inserción Junta de Clasificación y Re- 

en el Boletín OHciaT de la provin- VÍSiÓn él mÔZÔ Mállüel Már-
cis', ex-pido el presente que firmo tínoz Blázquez hijo de Lucio
en G^Fb^mer.a noy; dpqe fie abril y de Mercedes,para el reem- 

plazo de 4 928y he ^dispuestode mi! novecientos veinti^éha.
El Presidente de la Junta, 

Eugenio X.

CIHÜRI 921
i Debiendo procedí rse durante 
Leí'Cürriiíh'fé mes a' íá formación 
I del ápéádíée al amilláráítííéntó dé 
f fincas rústicas y urbanas de éWé 
J término municipal todos'jos qúe 
j hayan sufrido alteración en di- 
. chas riquezas presentarán dentro 
; de todo el raes las relaciones de

alta y baja, por separado en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, 
acompañando a las nüfemW la car
ta de pago del impuesto de dere
chos Reales pasado dicho plazo 
no serán admitidas

Cihuri, 10 de abril de 1928
El Alcade, José Agüero.

‘ 'i 981f ' . SAN ASENSIO
De bien dó procedér à la for- 

mación del apéndice al ami- 
ilaramiento, que ha de servir 
de base para la formación de 
los repartos de la contribu
ción territorial rústica y edi
ficios y solares para el año 
próximo de 1929, todos los 
contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus ri
quezas, presentarán las soli
citudes de alta y baja, de
bidamente reintegradas y 
con los documentos justifi
cativos de haber satisfecho 
los derechos reales, en la Se- 
eretarla de este Ayuntamien
to hasta el día treinta de los 
corrientes, y a las horas de 
oficina.

San Asensio, 13 dé ábril 
de 1928.

El alcalde, 
Manuel Fernández

907 
PUEBLO DE VILLAVELAYO

Declarado.prófugo por, la 
Junta de (Gasificación y Re
visión el mozo'Francisco Gar
cía Albiz, hijo de Cayetano 
y dé Serafina, para él réeñi- 
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, haciéii- 
do Constar que dicho moió, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en la República At- 
gentina.

Logroño, a 11 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

891
PUEBLO DE VENTROSA

publicarlo en este periódico 
oficial a fin de !que puedan 
hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura 
debiendo ser presentado an
te dichá Junta, haciendo 
constar qüe dicho ih'ó¿ó, sé- 
gúh áñtécédentes Que óbTáñ 
eñ él ëkpediehtè, debíd fbsi- 
dir en Ghile.

Loffroñ€>, a 10 de Abril de 
1928. ,, .

El Gobernador,
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904
? ENTRENA

Confeccionado el padrón Je con 
tribuyeníes por el impuesto de ce- 
dulas personales de este término 
correspondiente ai año actual que
da expuesto ai público en la óe 
cretaria de esta Corporación por 
el plazo de 15 días a los efectos 
de examen y rectómaciones lega
les.

Entrena 8 de Abril de 1928.
‘ % Ei Alcalde

' P. E. El Teniente Alcalde
r Mariíi.1 Fernández 

899 
SAN VIO EN fE ÜE LA SQN- 

SIERRA
Terminada la confección 

del padrón de vecinos suje
tos al impuesto de cédulas 
person ales de este términ o 
municipal para el actual año 
de 1928, queda expuesto en 
la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de quin
ce días a los efectos legales.

San Vicente de la Sonsie
rra 7 de abril de 1928;

El Alcalde, 
Tiburció Rodríguez 

918 
BRIONES

El Presupuesto Municipal 
extraordinario aprobado por 
el Ayuntamiento pleno para 
el año actual de 1928, asi 
como él acuerdo de imposi-. 
cióu de las exacciones que en 
elfiguran, se hallará expues
to al público durante el pla
zo de quince días en la Se
cretaría de dicha Corpora
ción, con arreglo ya los efec
tos que determinan los artí
culos 5.° párrafo último y 29 
del Reglamento de Hacienda

74

Distrito forestal de Logroño
RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de noviembre y 

diciembre que se publica en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de 
julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de pesca.

Número 
de la 

licencia

Fecha de la licencia
NOMBRES

Años de 
edad

VECINDAD PROFESION
Día Mes Año

620 3 Nobre. 1927 Don Claudio Medina Cuevas 31 Rincón de Soto Jornalero
621 3 » » » Fructuoso Pérez Sanz 30 id. id.
622 4 > » ») Melitón Loza Soto 18 Haro id.
623 4 » > » Lázaro Loza Soto 16 id. id.
624 5 > > » Ponoiano Salas Miguel 33 Alcunadre id.
625 8 > » » Pedro Martín Gonzalo 64 Nájera id.
626 16 > » » Fernando Pisón Segares 39 S n Asensio Jefe Estación
627 19 > » » Manuel Martínez Trepiana 49 Mí'<)nda Ferroviario
628 19 > » » Felipe Flamenco González 27 Alfaro Jornalero
629 19 > » > Fermín Salvatierra Alvarez 60 id. Labrador
630 21 » » » Pedro Elvira Martínez 38 Mendavia Jornalero
631 '22 » » 0 Felix Bermejo Fernández 20 Logroño id.
632 2 Dbre. » > Marcelíano González Serrano 60 Valgañón Propietario
633 .3 » » > Matías Gaviria Diaiz 43 San Vicente Jorualero
634 22 » » » Francisco Wintestin 40 Ambulante Artista

Logroño, 31 de diciembre de 1927.
El Ingeniero Jefe, 

P. A.

Municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Briones, a 12 de abril de 
1928.

El Alcalde, 
Silvestre Peñafiel

902 
SOÍUELA

Se halla expuesto al público el 
reparto de utilidades de este Muni
cipio para ei afio actual por espa
cio de quince días para que duran
te los cuales y tres días después 
puedan formular las reclamaciones 
que han de ser fundamentadas y 
documentadas.

Sojuela, a 8 de Abril de 1928.
El Presidente de la Junta, 

Lucas Martínez

923 
LEIVA

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para 
ei ano actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por íéimino de ocho días 
a fin de puedan examinarlo los que 
lo deseen y presentar las reclama
ciones que crean procedentes, pues 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Leiva, 11 de Abril de 1928.
El Alcalde, 

Hipólito San MiJlán

GRÁVALOS 753
Don Míínuel Pérez Pérez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento 
de Grávalos.
Haí^o saber: Que previos los re

quisitos legales, este Ayuntamien
to ha procedido a la designación 
de ios vocales natos de las comi
siones de evaluación de las partes 
real y personal para el reparti
miento de utilidades del año de 

1928, habiendo ooríospondido a los 
siguientes:

PARTE REAL
Don Juan Escudero Sanz, ma

yor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Celedonio Beltráu mayor 
cotlribuyente por riqueza urbana.

Don Benito Pérez Pérez mayor 
contribuyente por industrial.

8 flores Delgado Diez Herma- 
manos mayor contribuyenté con 
domicilio fuera del término.

PARTE PERSONAL
Don Francisco Vartínoz Sáenz 

de Guiño?, Cura ¿árróco.
Don Leocadio Pérez La Mata, 

mayor contribuyente por riqu; za 
rústica.

Don Gaspar Fraile Jiménez, por 
urbana.

Pon Eusebio González B^ltrán, 
mayor contiibuyeníe por indus
trial .

Lo que se hace público para-co- 
nociraií nto ciel, vecindario a fin de 
que dentro del término de siete 
días puedan ser presentadas las 
reclamaciones justas que serán J 
atendidas. i

Grávalos a 23 de Marzo de 1928. I
Ei Alcalde, 

Manuel Pérez

906
ENTRENA

Practicada por la Comisión Mu-
nicipal pernianenle de mi Presi- í nombramiento de los Vocales natos 
dencia en primero de dicieo bre ul- | (a formación del Bepartimiento
timo, la rectifiicación del padrón 
de habitantes de este término Mu 
nicipal correspondiente ai año de 
1927, queda expuesta al público en 
la searetarla de este Ayuntamien 
to por término de quince días a ios 
efectos de examen y reclamaciO' 
nes legales, según preceptúa ei ar- j

íículo 33 del "vigente Estatuto Mu-' 
I nicipal ,

Entrena 8 de Abril de 1928.
• El Alcalde
j P. E. El Teniente Alcalde
i Martín Fernández

823 j P1NLLL08 DE CAA/EBOS

Don Bajael Vidaurreta Gonsalez Al" 
I calde Constitucional de esta Villa 
!de Piníllos de Cameres

Certifico: Que en el hbro de actas 
I que celebra e¿ Aguntamiento pleno se 
I halla el nombramiento de los Vocales ■ 
j natos para girar el repartimiento ge- 

neral de utilidades de este Municipio 
í para el año actual que copiado a la^ 
j letra dice asi— Eu ¿a Villa de Píni-

líos a veinticinco de Marso de ■ 1928: 
S'fendo la hora señalada en la Qédula 
de Convocatoria al efecto circulada en 
J^oma legal se reunieron en la Casa 
Capitular los Señores del Pleno si- 
guieñtes= Don Cecilio Castro, Don 
Donato Aldea, Don Gervasio Gonza 
les, Don Zacarias Gonsáles, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, Don 
Bafael Vidaurreta, adoptando los 
acuerdos siguientes; leída el acta dé la 
anterior Júé aprobada por unanimidad 
Leída la correspondencia oficial g 
Boletines de la semana, los señores del 

I
 pleno quedaron enterados acordando 

su más puntual g exacto cumplimien
to: Seguidamente se dió lectura de los

I artículos 480, 483, g 484 del vigente 
I Estatuto municipal que enumeran el

getieral de utilidaclesque se ha de gi
rar en el presente año. y teniendo sobre 
la mesa ¿os Bepartimíenlos de Bústi- 

y Urbana recagó el nombramiento 
de los Vocales natos en los señores si
guientes: Parte Beat, Don Pose Vi- 
daurreta magor contribugente por ri
queza rústica dentro del término", 

I Don Sixto Velilla magor Contribu- 
gente por riqueza Urbana dentro del
término; Don Gregorio Tejero magor 
Contribugente riqueza rústica foras
tero; dndustrial no existe clase alguna 
ni Sindicato, ni sociedad. Parte per
sonal. Don Santiago Lejárraga Cura 
Ecónomo, Don Cagetano Orden, ma
gor contribugente por riqueza rústica 
dentro del término munioípal, Don 
Cecilio Castro magor contribugente 
por riqueza Urbana dentro del téi'mi- 
no. Industrial no existe clase alguna 
dentro del término municipal.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión que fir
man todos los concurrentes de que go 
el Secretario Certifico, Bafael Vidau
rreta, Cecilio Castro, Donato Aldea, 
Gervasio González, Zacarias Gonzá
lez, Victoriano Lería

Y para que conste g su inserción en 
el «.Bóletin Oficial» de esta provincia 
expido la presente que firmo g sello 
con el de esta Alcaldía en Piníllos a 
28 de Marzo de 1928.

V.^ B.^
El Alcalde 

Bafael Vidaurreta 
El Secretario

Jesús Briones Victoriano Lería
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908

LARDERO
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Médico Titular de esta 
villa dotada con la cantidad anual 
de mil quinientas pesetas, y ciento 
cincuenta por la de Inspector Mu
nicipal de Sanidad.

Los aspirantes a dichas plazas, 
podrán remitir sue solicitudes al 
Alcalde de esta Villa en el plazo 
de 50 días á contar desde esta fe
cha.

Lardero 11 de Abril de 1928.
El Alcalde

Urbano Angulo

898 
CIRUEÑA

Debiendo formarse el apéndice 
al amillaramiento pava el^reparti- 
miento de la contribución del año 
1929, todos los que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenta' 
rán en la secretaria de este ayun
tamiento antes del 25 del 
las relaciones de altas y bajas do- 
bid-ameníe reintegradas y canas 
de pago de haber sáíisfechi) los 
derechos reales, pues dn estos re
quisitos no pueden ser Admitidos.

Cirueúa 9 de abril de 1928.
El Alcalde, 

Perfecto Diez

884 
ALBERITE

Debiendo procederse a la con
fección de los Apéndices al amilla
ramiento de las contribuciones por 
los conceptos de rústica y urbana 
lós propietarios de este término 
municipal que hubieran experimen
tado alíeración alguna en tales ri
quezas, lo manifestarán por escri
to en solicitudes debidamente rein
tegradas y acompañadas de los 
oportunos documentos justificati
vos de la transmisión y cartas de 
pago de haber satisfecho el impues

to de Derechos Reales, que presen 
terán en la Secretarla del Ayunta
miento durante el término de quin
ce días, pues transcurridos no se
rán admitidos; haciéndose eílo pu
blico por medio del presente, para 
conocimiento de los interesados.

Atberiíe, 9 de Abril de 1928.
El Alcalde, 

Martin Ronce de León
P. S. M.

Julio Lovera, Srío.

755 
DISTBITO MUNICIPAL DE 

PIN ILL OS AÑO 1928.

Lista definitiva de los Electores con 
derecho a votar Compromisario para 
la de Senadores en esta Villa qué se 
pública en el ^Boletín Oficial> en cum.~ 
plimiento a lo dispuesto en el' articulo 
29 de la Ley de 8 de Febrero de 1877.

CONCEJALES
1 D. Ba/ael Vidaurreta Con^alee
2 Don Cecilio Castro Echevarria
3 Don Donato Aldea Gonzalez
4 D. Zacarias Gonzalez Gonzalez
5 Don Gervasio Gonzalez del Saz 

MA YOBPS CONPBIB UYE^ TES
1 Don Severo Gonzalez Eubio
2 Don José Vidaurreta del Saz
5 Don Pascasio Aldea Aldea
4 Don Cayetano Orden '^ieto
5 Don Graciano del Saz Gonzalez
6 Don Gabino Jimenez Sâenz
7 Don duan Gonzalez Saenz
8 Don Arterio ibáenz Garcia
9 Don Bernardino Saenz Marti- 

nez
10 Don Ciríaco Lacalle Gonzalez
11 Don Pedro Lacalle Gonzalez
12 Don Bicardo Lacalle Gonzalez
13 Don Francisco Lacalle Gonza

lez
14 Don Juan Vidaurreta Gonza

lez
15 Don Baimundo Velilla Jalón
16 Don Sixto Velilla Saenz
17 Don Gerardo Aldea Gonzalez
18 Don Teodoro Castro Vidaurre

ta
19 Don Andres Alartinez Gonza

lez
20 Don Pedro Martinez Gonza

lez

21 Don Benito Martinez Media
villa

22 Don Gonzalo Orden Gonzalez
23 Don Eleuterio Orden Vidau

rreta
24 Don Gdnzalo Aldea Gonzalez 
Eu cuyos términos se da por ultima

da e&ta lista disponiendo la Corpora
ción que se exponpfa al público por el 
término, en la forma y alos efectos del 
articulo 25 de la expresada ley.

Pinillos a 1 de Marzo de 1928
El Alcalde 

Ba/ael Vidaurreta
Ei Secretario
Victoriano Leria

910 
FUENMAYOR

Debiendo proceder a la for
mación del apéndice al ami- 
ilaramiento, que ha de servir 
de base para el repartimien
to de la contribución por 
rústica, pecuaria y urbana 
en el año 1929, los contribu
yentes que hayan sufrido al
teración en sus riquezas, pre
sentarán sus relaciones de 
alta o baja, debidamente 
justificadas y reintegradas 
en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta el día treinta 
del corriente, sin cuyo re
quisito y pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Fuenmayor 11 de abril de 
1928.

El Alcalde 
Juan Bacaieoa

902 
LUMBRERAS

Debiendo procederse a la 
confección de los apéndices 
al amillaramiento, por los 
conceptos de Rústica, pe
cuaria y urbana, que han de 
servir de base a los reparti
mientos de Contribución pa
ra el ejercicio de 1929, todos 
los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to dentro del término de 15 

días, las solicitudes de alta 
y baja, reintegradas, en unión 
de los documentos justifica
tivos de haber satisfecho los 
Derechos Reales, sin cuyo 
requisito no ser.m admitidas 
ninguna de ellas.

Lumbreras a 11 de Abril 
de 1928.

El Alcalde 
Antonio Martine;?

907 
PUEBLO DE VILLAVELAYO i

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Nemesio Pa
blo García, hijo de Énrique 
y de Ildefonsa, para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en la República Ar
gentina.

Logroño, a 11 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

891 
PUEBLO DE VENTROSA

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo José Moreno 
Muñoz, hijo de Miguel y de 
Carmen, para el reemplazo 
de 1928, he dispuesto publi
carlo en este periódico ofi
cial a fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesa
rias para su busca y Captura 
debiendo ser presentado ún
te dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran 
en el expediente, debe resi
dir en Chile.

Logroño, a 10 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

792

Obras Públicas Mes de febrero 1928 Provincia de Logroño
RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes que se inserta 

en ei «Boletín Oficial» de la provincia, en cumpliento de lo que prescribe el art. 8 deí Reglamento de automóviles.

Número 
de 

matrícula

Núm. de Potencia PROPIETARIOS
MARGAS FORMA DOMICILIO

cilindros en HP NOMBRES Y APELLIDOS

922
923
924
925
926
927
928
929

Chevrolet 4 16,3 Sedan Don Francisco Martínez Neira Logroño
Renault 4 8,5 Cabriolet Evaristo Pérez-lñigo Hijos Logroño
Amilcar 4 8,8 Torpedó » Francisco Paterni na Arjopa Navarretp
Automoto 1 '^,5 Motocicleta » Fernando Anguiano del Campo Matute
Overland Whippet 4 14 Sedan » Fernando Orduña Lamas Calahorra
Citroen 4 10,9 Sedan » Ricardo de Beaumont Colmeiro Logroño
Chevrolet 4 16,3 Camioneta » Manuel Blázquez Pérez Alfaro
Renault 6 13 Sedan » Pelayo de la Mata Barrenechea Logroño
Logroño, 26 de marzo de 1928. 

V El Ingeniero Jefe,
Desiderio Pagóla.
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